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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

?c23
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anim¡les de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fraccaoñes lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 2L, 27 ftaccióñ lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Pro(uraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o21-43o2-SPA-3367 relacionado con la denuncia

presentada añte este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguieñtesr-'---

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del aonocimiento de esta autoridad,
los siguientes hecho5:

(...) Desde hoce unos ñeses que rcabr¡eron locdles ha hob¡do problemas con elbdt"Locdll" (...) tuido ptovocado
por uno de sus bocinas (...) siguen abr¡endo hosto las altos hords de la madrugodo cuando se supone que

estoñosen hoftt¡o rcstingido (...) han ournentodo elvolumen (...) lhechos que tienen lugar en Avenida Alvaro
obregón, número u 28, localr, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémocl1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACION

Par¡ la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en lo5 artículos 15 BIS 4 y 2S de

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l'/éxico; asicomo 85

y89de5u Reglameñto, misñasque congtanen elexpediente alrubro ckado, iñtegrado con motivo de l¿ presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURfOICAS APLICABLES

Deacuerdocon losarticulos6fracción lVyllde la LeyAmbientalde Proteccióna laTierraen la Ciudadde N4éxico,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritoriál es considerada como altoridad ambiental y es

competenteparaconocersobrelospresenteshechos,asícomoparavel¿rporlaprotec(ión,defen5¡yrestauración
del medio ambiente y del desárrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedimientos administrativos que procuren elcumplim¡ento de t¡les fine5.

Em¡sionér sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes delfuncioñamiento
de las bocinas utilizadas para la reproducción de música grab¡da del establecimiento merca I loc¿lizado en

Avenida Alvaro obregón, número 228, local 1 colonia Roma Norte, Alc¿ldia c!auhtémoc, de acuerdo
a l¿s documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el supu fuente fija
conforme ¿ la Norma Ambiental para la Ciud¡d de México NADF.oo5-AMBT-20 las tctoñe5

de medición y los limites máximos permisibles de emisiones so e par¿ su
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Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 2o:oo h 6s dB (A)

20roo h. a 6:oo h 6, dB (A)

9.2. Los lhn¡tes máx¡mos pem¡s¡bles de rccepc¡ón de em¡s¡ones sonorus en el ponto de denunc¡a,

NFEC, serán:

Horario Lim te máximo permisible

6:00 h. a 2o:oo h 63 dB (A)

20:oo h. a 6:oo h 60 dB (A)

S1-IBPPOCURAOUNfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

AIENESTARA LOIANIMALE<

En este sentido, de las

Procuraduria tuvo comu
h¡cer de su conocimien
Ambientaly del Ordeña
inforrnó lo siguiente:

constancias que obran en el presente expediente, se desprende que perso de ésta

nicación via llamada telefónica con la persona denunciante, lo anterior ad de

to las atribuciones y procedimientos otorgados en la Ley Orgánica
miento Territorial de la C¡ud¿d de Ñ4éxico, para la ¿tenc¡ón de 5U

(...) Yd no v¡vo eñ eldoñicilio, pot lo que yd ño qu¡erc

Bajoesatesitura, 5e desprende que nose cuentañ con elemeñtos pará co

a(tuaciones pendientes por párte de esta Subprocuraduria
ón, noquedando i

tdedellin 202 piso 4. colonia Roma Sur
Arcardia Cuauhtémoc C.P.06000. C¡udad de México
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funcioñamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefáctos o instalaciories qut generan
emisiones sonoras nl ambiente.

Al respecto, elarticulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la fi€rra en la Ciudad de México, señala que todas
lás personás están obligadas a cumpl¡rcon l05 requisitos y límites de emisiones de ru¡do estable(idos en las norma5
apl¡cables. Arimismo, el articulo 151de la citada Ley, señala que se prohiben las em¡siones de ruido que rebas€n
las norm¡s ofiaiales mexicanas y la5 normas ambientales del Distr¡to Federal, actual Ciudad de México.

La Norma Ambiental para el 0istrito Federal, ¿ctual Ciudad de Méx¡co, NADF-ooS-A[4BT-2013, establece las
condiciones de medicióñ y los límites máximos permis bles de emisioñes soñorás, que deberán cumplir los
responsábles de fuentes emisoras ub¡cadas en el D¡strito Federal (ahora Ciudad de Mé¡ico), mi5ma que tiene por
objeto establecer las condic¡ones mínim¡s, las especifica(¡ones técnicas de los equipos y el procedim¡ento de
medición por elcual5e determlne elnivelde presión sonora emitida alambiente, proveñientes de fuentes em¡soras
ubicada5 dentro de la Ciudad de l\4éxico, con ba5e en lo5 limites máximos permis¡bles.

Sobre los límites máximos permisibles, elreferido ¡nstrumento de política amb¡eñtaldetermina lo sigu¡ente:

" g. L i m ites ñáxim os pe ¡m ¡sibles

9.1. Los linites ñáxirnos petnis¡bles de eñisiones sonotus en el punto de rcfercncia, NFEC, que

deb.n cuñpl¡r las fu.ntes eñiso¡as con domic¡lio ylo ub¡codos dentro del teÍ¡tor¡o y bajo la
competenc¡a del Disttito Federal, serán:

I
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PRIMERO.- Téngase porconclu¡do elerpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 2Tfracción lV,

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡entaly del Ordenar¡iento Territor¡al de la Ciud.d de México.-------

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocur¿duría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

"%
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En virtud de lo anteg expuesto, esta Entidad considera procedéñte emitir la presente resolu¿ión, de conformidad
con elarticulo 27fra(ción lV de l¡ Ley Orgánica de esta Procuraduría, por desistimiento de la ie;5on¡ denun(iante

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Medaante llamada telefónica se hizo del conocimiento de la persona denunci¿nte las atribuciones y
procedimientos de esta Procuraduria para la ¡tención de su denuncia; al respecto, informó que habia

camb¡ado de domicilio y yá no dese¿ba continu¿rcon la denuncia¡ porloque nosecuentancon elementos
para continuar con la invest¡ga(ión, no quedando ¿ctuaciones pendientes por parte de est¿

Subpro(uraduria.

La presente resolución, únicamenté se circuñscribe ¿l análisis de los hechos admit¡dos para su investigációñ y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism¿ se

emite en 5u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de 5us respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡d¿d con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse v se

Así lo proveyó y firma la lltra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de P rotección y Brenestar a los
Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad d ndamento
en el árticulo 15 Bl5 4 fracción X dé la Ley Or9ánica de la Procuraduria Ambieñtaly
de la Ciudad de tléxico y 5l fracción XXll de su Reglamento.-..--..-.--.-------------

TERCERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------'---------

C,..(...p. Lic.M.r¡eñ¿Boyr.mbor.ll-ProcuradoraAñbenta yde Ordenamento ru ruDer or conociñiento.

Medel¡in 202, piso 4, colonb Roma Sur
Alcáldia Cuauhtémoc, C P 06m0. Ciudad de México
Tel. 5265 0780 orl 12011 Y 12400
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